
COMUNICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PERMISOS INTERNACIONALES 

   

REQUISITOS  
El Operador Extranjero debe solicitar ante la autoridad competente de su país, extensión, 

alta(s), baja(s) o modificación de Permiso Ocasional o de Circuito Cerrado, o modificación 

en el parque automotor de Permiso Complementario vigente. 

 


